
ALCALDIA M O 
DE BOGOT 

DECRETO No. 	 DE 

(29 NOV 2023 ) 

Por mcc/jo del cual se reglamenla el Sistema Distrital de Planeación, i' se dictan o/ras 
di,sposiciones. 

LA ALCALI)ESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los numerales 1 
y 3 del artículo 315 de la Constitución Política, los numerales 1, 3 y 4 del artículo 38 del Decreto 

Ley 1421 de 1993, y,  

CONSIDERANDO: 

Que al tenor del artículo 209 de la Constitución Política 'La!iínción administrativa está al servicio 
de los intereses generales i' se desarrolla con Jiinc/amento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad ' publicidad, mcc/junte la descentralización, la 
delegación y la desconcent ración de/unciones. Las autoridades admini,siraiiva,s' deben coordinar 
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Es/ciclo. La administración pública, 
en todos sus órdenes, tendrá un con/rol interno que se e/ercerá en los términos que ,s'eiale la lev". 

Que el artículo 339 superior, en armonía con el artículo 4 de la Ley 152 de 1994 Por la cual se 

establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo '', disponen que el Plan Nacional de Desarrollo 
estará conformado por una Jarle general y un plan de inversiones de las entidades públicas del 
orden nacional 

Que el artículo 2 ibídem establece el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo 
el cual se aplicará a la Nación, las entidades territoriales y los organismos públicos de todo orden. 

Que el artículo 3 ídem, señala los principios que orientan las actuación de las autoridades 
territoriales en materia de planeación, entre estos, el de coordinación, el cual establece que e) ( ... ) 
Las' autoridades de planeación del orden nacional, regional y las entidades territoriales, deberán 
garantizar que exista la debida armonía y coherencia entre las acuivic/ades que realicen a s'u 
interior i' en relación con las demás in.s'tancia.s' territoriales, para e/'ctos de la /brmulación, 
efecución y evaluación de sus planes' de desarrollo." 

El artículo 4 ibídem dispone que —el Plan Nacional de Desarrollo e,s'tará con/ormac.lo por una parle 
general y un plan de inversiones de las entidades púhlica.s' del orden nacional". 
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Por medio del cual se reglainenta el Sistema Distrital de Planeación, y se dictan otras 
disposiciones. 

Que el artículo 6 e/uso/em señala que los planes de desarrollo de las entidades territoriales estarán 
confomiados por una parte estratégica y un plan de inversiones a mediano y corto plazo, contenidos 
en cuatro etapas: (i) La proyección de los recursos financieros disponibles para su ejecución y su 
anilonización con los planes de gasto púhlico (u) la descripción de los principales programas y 

suhprogramas. con indicación de sus objetivos y metas nacionales, regionales y sectoriales y los 
proyectos prioritarios de inversión: (iii) Los presupuestos plurianuales mediante los cuales se 
proyectarán en los costos de los programas más importantes de inversión pública contemplados en 
la parte general: (iv) La especificación de los mecanismos idóneos para su ejecución. 

Que el artículo 9 de la Ley 388 de 1997 Por la cual se modifica la Lev 9"de 1989, i' la Lev 3"de 
1991 y se dictan otras disposiciones ", establece que el Plan de Ordenamiento Territorial es (...) 
el instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio municipal en 
el cual se definen "el con/unto de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, 
actuaciones y  normas adoptadas para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio i la 
iitilizacion del suelo ( ... )' 

Que el artículo 89 del Decreto Ley 1421 de 1993 Por el cual se dieta el Rcgimen Especial para 
el Distrito Capital de SanIaf) de Bogotá ", modi ficado por el artículo 12 de la Ley 211 6 de 2021 
en relación con la participación en el presupuesto distrital, determina que: "(...) A partir de la 
vigencia fiscal de mil novecientos noventa y cuatro (1994), no menos del doce por ciento (12%) de 
los' ingresos corrientes del presupuesto de la administración central del Distrito, se asignará a las 
localidades teniendo en cuenta las necesidades hásica.r insatisfechas  de la población de cada una 
de ellas y segón los índices que para el efecto establezc(í la entidad disirital de Planeación. 

Que el artículo 6 del Decreto Distrital 714 de 1996 'Por el cual se compilan el Aci.ierdo 24 de 1995 
y /1 cuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto Disirital" establece 
que el Plan Operativo Anual de Inversiones - POAI señalará los proyectos de inversión clasificados 
por sectores, entidades y programas. y guardará concordancia con el Plan de Inversiones 
establecido en el Plan de Desarrollo Distrital. 

Que el artículo 10 ibideni establece las funciones del Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal -CONFIS, entre otras, las siguientes: a). Adoptar los planes, programas i' provectos de 
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Por medio del cima! ,s'c reglamenta el Si.s'Iemti Di,strit cii de ¡'laneacion, 1' se dictan otras 

ini'ei,s'iofl de las entidades tii,s'tri(tile,s', tintes tic su pre.s'efltaCion al ( oncejo Di,s'Irial: (b) Apihar 

el Plan Operativo Anual tic Inversiones, i' determinar los lineamientos pa'a su inclusión en el 

correspondiente prov 	 s' ecto de presupuesto;(...), c). Aprobar los ant eprovectos' dc' presupuesto de la 

Administración Central, de los Establecimientos Públicos ,v de los Entes Universitarios 

.1,itóno,nos, antes (ic someterlos a consideración del ( 'once/o Distrital ''; ( ... ) e) Aprobar y 

modificar mediante Resolución el Presupuesto de Ingresos y Cias/os' de las' Empresas Industriales 

y Comerciales del Distrito Capital y las Sociedades de Economía Mixta con el régimen de 

aquellas 

Que el artículo 27 idem determina que, en el presupuesto de gastos, sólo se podrán incluir 
apropiaciones que correspondan a: (i) créditos jLldicialmente reconocidos; (u) gastos decretados 
con] ornie a los Acuerdos Distritales y Normas Legales y (iii) las destinadas a dar cumplimiento al 
Plan de Desarrollo Distrital. 

Que el artículo 29 del Decreto Distrital 662 de 2018 	el cual se reglamen/a y se establecen 

direc 	s' trice y controles en el proceso pres'upues'tal tic las' Empresas' Distritale,s' '', establece que: 'El 

('ONEIS Dis'trital podrá delegar en las Juntas o Consejos Directivos tic las Empresas a que se 

refiere este decreto la aprobación y modificación de sus presupuestos, confórme a las directrices 

generales que éste establezca ", en concordancia con lo anterior, se expidió la Resolución 15 de 
2021 'Por la cual se delega en las Juntas o ('on,s'e/o.s' Directivos tic las Empresas Di,s'tritale,s' no 

financiera.s' a las que hace reférencia el artículo 10 del Decreto Di.s'triial 662 de 2018, la facultad 

para aprobar y modificar el Presupuesto de Rentas e Ingresos 

Que el artículo 7 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 'Por el cual se dictan normas básicas sobre 

la estructura, organización y fúncionamiento de los organismos ,v 	s' de la entidades de Bogotá, 

Distrito (api/al, y se expiden otras' disposiciones' '', en el marco de los principios de la función 
administrativa, dispone que La,s' autoridades tidmini,s'trativa,s' del Distrito ('apital serán 

responsables' del cumplimiento de las políticas y los ob/etivo.s' propuestos en los Planes tic 

Desarrollo Económico, Social j'de Obras Públicas Distrital y de la respectiva localidad, en el 

Plan tic Ordenamiento Territorial y en la misión y objetivos de los organi.s'mos y entit.iac.ie,s', 

procurando la mtivor eféetividatl e impacto para garantizar el ejercicio eféctivo, progresivo y 

,s'o,s'iemhle de los derechos humanos, intiividuale,s' y colectivos, de sus habitantes". 
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— por medio del cual se 'eglmenta el Sistema Distrital (le Planeación, y se dictan o/ras 

disjosiciones, 

Que los artículos 70 y  72 ibídem, señalan que la Secretaría Distrital de Planeación es la cabeza de 

su sector y por ende, responsable por las políticas y la planeación territorial, económica, social y 

ambiental del Distrito Capital para la construcción de una ciudad equitativa, sostenible y 

competitiva. 

Que el literal b) y c) del artículo 73 ídem, en armonía con los literales h) y c) del artículo 3 del 

Decreto Distrital 432 de 2022 establece que. la  Secretaría Distrital de Planeación tiene como 

función la de coordinar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Desarrollo Económico. 
Social y de Obras Públicas del Distrito Capital, de los planes de desarrollo local: así como. 

coordinar la elaboración, reglamentación, ejecución y evaluación del Plan de Ordenamiento 

Territorial. 

Que de acuerdo con el artículo 5 del Decreto Distrital 668 de 2017 Por medio del cual se 
reglamentan los artículos /27 y /28 del Acuerdo 645 (le 2016 y se dictm o/ras disposiciones 

establece que para la formulación de las políticas públicas distritales se deberán seguir los 
lineamientos metodológicos que se establezcan en la Guía para la Formulación e Implementación 

de las Políticas Públicas del Distrito Capital (adoptada por la Resolución 698 de 2022 de la 

Secretaría Distrital de Planeación) y el procedimiento fijado por el CONPES D.C. 

Que el artículo 5 del Acuerdo Distrital 740 de 2019 "Por el cual se dictan normas en relación con 

la organización .1' ci .tuncionamiento  de las localidades' de Bogota, D. ('. '', establece que 
'Corresponde u la Administración de las alcaidías locvles y de los Fondos (le Desarrollo Local la 

e/ecución de las inversiones contenidas en el Plan de Desarrollo Local en concurrencia con el 

Plan Distrital de Desarrollo, las cuales deben responder a los principios' administrativos de 
concurrencia, ,s'uhsidiariedacl, complementarie(lad y de coordinación del nivel central con el 

/oc(1l, 

Que los numerales 3) y 4) del literal A) del artículo 7 ibídem, define corno funciones misionales de 
la Alcaldía Local: "3. Planear es'traIégicamen,e los asuntos propios relativos a sus c'ompelenc'ias 

y la e/ecuc'ión (le los recursos (le los Foncto,s' de Desarrollo Local, en el marco de los I'lane.s' de 

Desarrollo Local i' (le los lineamientos u prioridades del Distrito ('api/al relativos a su localidad, 
4. Contribuir a las' inc/as' del Plan Distrital de Desarrollo, en el marco de las conlpc/c'ncias de las 
autor idade,s' locales. 
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Por medio del cual se reglainenta el Si,s'ten,ci Di,s'iriial de Planeación, y se dictan otra.s' 
disposiciones. 

Que el numeral 2 del literal C) del artículo 7 ibídem, define como función de coordinación entre 
niveles: 'Asegurar la articulación de la gestión local y di,s'triial a través de la artnonizacwn de los 
Planes de Desarrollo Local con el Plan Distrital de Desarrollo y el Plan de Ordenamiento 
Territorial del Distrito Capital y las políticas públicas distritales. 

Que el literal a) del artículo 9 del Decreto Distrital 768 de 2019 "Por medio del cual se reglwnenta 
el Acuerdo 740 de 2019 y se dictan otras disposiciones ", establece que la Secretaría Distrital de 
Planeación realizará el seguimiento a los "Avances de las Alcaldías Locales en el cumplimiento del 
Plan Distrital de Desarrollo, las políticas públicas di,s'tritale,s', el Plan de Ordenamiento Territorial 
i' demás instrumentos de planeación. 

Que el artículo 2 del Acuerdo Distrital 002 de 2020 'Por el cual se ,s'uhroga el Acuerdo 01 de 2018 
''Por el cual se expide el reglamento interno del ( 'onse/o de Política Económica y Social del 
Distrito ('apital", determina que el Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital - 
CONPES L).C, tiene por objeto articular la tbrmulación, implementación y seguimiento de las 
políticas públicas del Distrito garantizando la unidad de criterio y la coordinación de las 
actividades de las distintas unidades ejecutoras de la política económica y social. 

Que el Parágrafo 1 del artículo 565 del Decreto Distrital 555 de 2021 "Por el cual se adopta la 
revi.s'ioi general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D. (Y' establece que los 
programas del Plan de Ordenamiento Territorial identifican las actuaciones con carácter obligatorio 
que se desarrollarán en el territorio durante la vigencia del Plan, por lo tanto, "Los Planes 
Di.s'iritale,s' de Desarrollo incorporarán en sus programas de ejecución los programcl.s' de/in idos en 
el presente Plan. 

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 084 de 2022 "Por medio del cual se modifica el artículo 6 
del Decreto Distrital 668 de 201 7 y se dictan otras disposiciones '', determina que las Políticas 
Públicas Distritales ''podrán ser adoptadas mediante documentos ('ONPFS D. ('., o median/e 
decretos di.s'triiale,s' de acuerdo con los criterios que de/ma el ('ONPES D.U. y la (luía para la 
Formulación e Implementación de Políticas Públicas del Distrito, con el fin de garantizar el 
carácter pro.s'pecti ro y de largo plazo de las políticas públicas 

Que los literales a), h), c), t)j) y  1) del artículo 3 del Decreto Distrital 432 de 2022 'Por medio del 
cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan 
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Por /UC(lio k'/ cual e reglanuenia el Sistema Distrital de Planeación y se dic/u,, otras 
disposiciones. 

otras disposiciones . establece que son tamhkn lunciones de la Secretaría Distrital de Planeación. 
las siguientes: "a. Eo,,nular, orientar i' coordinar las políticas de planeación del desarrollo 
territorial, economico social y cultural, garantizando el equilibrio cituihien/al del i)istrito ('api/al: 

( b. oordinar la elahoracion. ejecución 1 sec1u/niento del Plan de Desarrollo Económico, Social y 
de Obras Públicas del 1)/sirilo ( 'apital y de los planes de desarrollo local, e. ( 'oordinar la 
c'lahoracioi,, reglamen/ación, ejecucion y evaluación del Plan de Ordenamiento Territorial, (... ), 
t: Asesorar a la Adnuinistracion Distrital en la fórmulación de planes y proponer criterios de 
priorización de recursos para la asignación del gas/o público a las localidades, (... ), 1. ( 'oordinar 
lafórmulación, efecución .1 seuinuienio de las políticas y planes de desarrollo urbano y rural del 
Disírio ( 'api/al. (... ) 1. Formular y orientar las políticas públicas en equidad e igualdad de 
opoi'tunidades para los habitantes del Distrito Capital y en especial para las poblaciones que han 
sido discrinuinadas en razón de su edad, etnia.ge'ner()s, sexo, orientación sexual i discapacidad 
visual, auditiva o motora, en coordinación con las entidades di,s'iritales compe/entes y las 
organizaciones que representen a dichas poblaciones en el Distrito Capital 

Que el artículo 2 del Acuerdo Distrital 878 de 2023. Por medio del cual se dictan Iinewnicnios 
para el Sisiema Disirital de Planeación, la creacion de planes de desarrollo...e garantiza la 
participación ciudadana en el Distrito ( 'ap/tal y se dictan otras disposiciones '' dene el Sistema 
Distrital de Planeación del Distrito Capital. así: 7...) es un con/unto de principios, normas, 
procedimientos y actores del ejercicio de la plcuneación en el Distrito Capital, que posihilita 
ordenar i' articular los distintos instrumentos de planeación en cada una de las fases del ciclo de 
las políticas y promueve la incidencia de la ciudadanía en la toma de decisiones de la planeación 
de la cuidal. 

Que el parágraft del artículo 2 ibídem, establece que: "la formulación, aprobación, 
implementación....eguimiento y evaluación de los planes de desarrollo distrital y local se reculi:aró 
de manera integral y articulada con el Sistema Distrital de Planeación". 

Que el artículo 4 ídem, señala los componentes estratégicos del Sistema Distrital de Planeación. 
así 	1. Las políticas públicas distritale,v. 2. El Plan de Ordenamiento Territorial. 3. Los planes de 
desarrollo distrital y locales. 

Que el artículo 5 ibídem fija la coordinación del Sistema Distrital de Planeación en cabeza de la 
Secretaría Distrital de Planeación, quien velarú por las acciones, entre ellas, realizar la articulación 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Continuación del Decreto N° 
	572 	DE  29 NOV _2O23Pág7deI  

Por mecho chel cita! ve reglamento el Sistema Distrital de Planeación, y se clic/ami otras 
LliS/)O.5iciOfle.r. 

de los instrumentos de planeación y componentes estratégicos, tales como: el Plan Plurianual de 
Inversiones —PPI, Plan Operativo Anual de Inversiones- POAI, el Plan de Ordenamiento Territorial 
y los Planes de Acción de las políticas públicas adoptadas por decreto o documentos CONPES 
D.C. con el fin planificar el uso de los recursos por vigencia y administración y en general cumplir 
con los propósitos de los mismos. 

Que el parágrafb 1 del artículo 6 idem establece que: "La Ad,ninisiración Distrital generará los 
lineamientos para c///e la cOOl'difl(Jciofl V articulacion entre in,strumnen/os de p/cmneación sea 
efectiva. De ¡gua/forma,  consolidarci los indicadores LIC ciudad de largo plazo, como herramienta 
para la articulacion de los componentes estratégicos del Sistema 

Que el artículo 47 ejusdem establece que la Administración Distrital habilitará un canal virtual para 
la recepción de las propuestas e iniciativas ciudadanas para la creación del Plan Distrital de 
Desarrollo. 

Que conlrme a lo expuesto, se hace necesario reglamentar el Sistema Distrital de Planeación, con 
el fin de articular eficazmente las entidades y organismos distritales para promover la gestión 
conjuntaycoordinadaen Bogotá D.0 garantizando la coherencia de la intervención pública através 
de los diferentes instrumentos y componentes para atender la complejidad de los problemas a 
resolver. 

En mérito de lo expuesto. 
DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. Reglamentar el Sistema Distrital de Planeación en relación con la articulación 
entre sus componentes estratégicos, esto es con las Políticas Públicas Distritales, el Plan de 
Ordenamiento Territorial, y los Planes de Desarrollo Distrital y Locales. 

Artículo 2°.- Ámbito de Aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente decreto son 
aplicables a las entidades y organismos que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital y 
los Fondos de Desarrollo Local. 
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''Por medio ch'! elia! Se reglanienia e! Si,sie,nu Distrilal de Pluneación, y se clic/un o/rus' 
cliS'/)O.s'ic iones. 

Artículo 30•  Articulación de los Componentes Estratégicos del Sistema Distrital de Planeación. 
Las entidades y organismos distritales responsables de la ejecución de proyectos y acciones 
incluidas en el Plan de Ordenamiento Territorial, así como en los instrumentos que lo desarrollen. 
y los Planes de Acción de Políticas Públicas, deberán garantizar su articulación progresiva con los 
objetivos y metas del respectivo Plan de Desarrollo Distrital vigente. 

Artículo 4°.- Prograinacióiz de Recursos. Para garantizar la ejecución de los proyectos del Plan 
de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen, así como, los planes de acción 
de las políticas públicas, las entidades y organismos distritales deberán asegurar la asignación de 
los recursos en el Plan Plurianual de Inversiones PPI en el respectivo Plan Distrital de Desarrollo, 
asegurándose de incluir todas las etapas del ciclo de vida de los proyectos y/o acciones requeridas. 
según corresponda. 

Parágrafo 1.- Para verificar el cumplimiento del presente artículo y garantizar la asignación 
efectiva de recursos antes de la aprobación del Plan de Desarrollo Distrital por parte del Consejo 
de Gobierno, la Secretaría Distrital de Planeación deberá remitir a la Secretaría Técnica de dicha 
instancia, un concepto previo favorable sobre la programación de los recursos asignados para la 
ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen, así como los 
planes de acción de las políticas públicas a tenerse en cuenta durante la vigencia del Plan de 
Desarrollo Distrital, validando que dichos recursos se han programado y están disponibles para ser 
asignados durante el proceso de presupuestación anual. 

Parágrafo 2.- Antes del 31 de marzo de cada año, la Secretaría Distrital de Planeación deberá 
presentar al Consejo de Gobierno un informe general que brinde una visión integral de los 
principales avances ocurridos durante la vigencia fiscal anterior en la ejecución del Plan de 
Ordenamiento Territorial y sus instrumentos derivados, con especial atención en el programa de 
ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial incluido en el Plan de Desarrollo, así corno en los 
planes de acción de las políticas públicas. 

Este informe deberá también contener una proyección detallada de la ejecución de estos 
instrumentos de planeación durante la vigencia del Plan de Desarrollo correspondiente. junto con 
las medidas que se deberán irnplementar para asegurar la correcta ejecución de estos instrumentos. 
ya sea por parte del Consejo de Gobierno o de las instancias de coordinación pertinente. 

Carrera 8 No 10 -65 1 
Codgo Postal H17I1 
Tel 3813000 
',ww t)ogota gov co 	 BOGOT! 
Info Unoa 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
231 0460-FT-078 Versión 01 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
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"Por mecho chel cual se reglamnenla el Si.s'ienia Distrital che Planeación, 1' se dician airaS 
cii .syE)swI()nes. 

Artículo 50.- Programación de Recursos para el Plan de Ordenamiento Territorial. Las entidades 
y organismos distritales, en el marco de sus competencias y obligaciones, deberán garantizar los 
recursos necesarios de manera efectiva y precisa para la ejecución de los proyectos yio acciones 
establecidas en el programa de ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos 
que lo desarrollen, de acuerdo con el Plan de Desarrollo vigente. Para cumplir con esta obligación, 
deberán incorporar de manera detallada y específica en el Plan Operativo Anual de Inversiones-
POAI, los proyectos que serán ejecutados durante la vigencia, asegurándose que los recursos 
asignados sean suficientes y estén disponibles en su totalidad. 

Parágrafo 1.- Para verificar el cumplimiento de lo establecido en este artículo, las entidades y 
organismos distritales deberán proporcionar un listado detallado, a la Secretaría Distrital de 
Planeación, de cada uno de los proyectos incluidos en el programa de ejecución del Plan de 
Ordenamiento Territorial, conforme al Plan de Desarrollo Distrital vigente, que serán ejecutados 
durante la vigencia fiscal correspondiente. 

Parágrafo 2.- La Secretaría Distrital de Planeación anualmente establecerá los parámetros para la 
presentación de este informe, el cual deberá incluir, por lo menos: ( 1 ) Identificación del proyecto 
de inversión (nombre y código según el banco distrital de programas y proyectos). (2) Metas del 
proyecto de inversión. (3) Nombre y código de identificación del proyecto según el programa de 
ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial, y (4) Monto de los recursos programados para este 
último. Este proceso de verificación se llevará a cabo de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por la Secretaría Distrital de Planeación. 

Artículo 6°.- Prograniación de Recursos para Políticas Públicas. Las entidades y organismos 
distritales estarán obligadas a garantizar los recursos necesarios para dar cumplimiento a las nietas 
programadas en los productos del plan de acción de las políticas públicas adoptadas por 
procedimiento CON PES D.C, de acuerdo con el Plan de Desarrollo vigente. Para cumplir con esta 
obligación, deberán incorporar de manera detallada y específica en el Plan Operativo Anual de 
Inversiones- POAI, los proyectos a través de los cuales se dará cumplimiento a los productos de 
los planes de acción de las políticas que serán ejec Litados durante la vigencia, asegurándose que los 
recursos asignados sean suficientes y estén disponibles en su totalidad. 

Parágrafo 1.- Para verificar el cumplimiento de lo establecido en este artículo, las entidades y 
organismos distritales deberán proporcionar, a la Secretaría Distrital de Planeación, un listado 
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detallado de cada uno de los productos y/o acciones, incluidos los planes de acción de las políticas 

públicas, conforme al Plan de Desarrollo Distrital vigente, que serán ejecutados durante la vigencia 
fiscal correspondiente. 

Parágrafo 2.- La Secretaría Distrital de Planeación anualmente establecerá los parámetros para la 

presentación de este informe, el cual deberá incluir, por lo menos: ( 1 ) Identificación del proyecto 

de inversión (nombre y código según el banco distrital de programas y proyectos). (2) Metas del 

proyecto de inversión. (3) Identificación de la política pública y los productos. y (4) Monto de los 
recursos programados para este último. Este proceso de verificación se llevará a cabo de acuerdo 
con los lineamientos establecidos por la Secretaría Distrital de Planeación. 

Artículo 7°.- Aprobación del Plan Operativo Anual de Inversiones por parte del CONFIS 
Distrital. Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5° y 6° del presente 
decreto, y previo a la aprobación del Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) por parte del 

CONFIS Distrital. la  Secretaría Distrital de Planeación deberá emitir un concepto previo 

vinculante. como requisito para el cumplimiento por parte de las entidades y organismos distritales 

en la asignación de recursos destinados a la ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial y los 

instrumentos que lo desarrollen . así como a los planes de acción de las políticas públicas durante 
cada vigencia. 

Artículo 8°.- Programación de recursos en Empresas Industriales y comerciales Distritales. 
Cada vigencia fiscal, las Empresas Industriales y Comerciales Distritales estarán obligadas a 

programar de manera efectiva y precisa los recursos necesarios para la ejecución de los proyectos 

y/o acciones establecidas en el programa de ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial y sus 

instrumentos, así como para alcanzar las metas programadas en los productos del plan de acción 

de las políticas públicas adoptadas mediante procedimiento CONPES D.C. Para cumplir con esta 

obligación, deberán incorporar en su presupuesto de Inversión, los proyectos que serán ejecutados 
durante la vigencia. 

Con este propósito. las Empresas Industriales y Comerciales Distritales conforme al CONFIS 

Distrital deberán proporcionar un listado detallado de cada uno de los proyectos incluidos en el 

programa de ejecución del POT contenido en el Plan de Desarrollo Distrital, así como un listado 

detallado de cada uno de los productos de los planes de acción de las políticas públicas que serán 
ejecutados durante la vigencia fiscal correspondiente. 

Carrera 8 No 10 - 65 1 
CodigoPos!al 111711 
Tel 3813000 

bogota gov co 	 DO G OTA 
Info Linea 195 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
231 0460.FT-078 Versión 01 



UT''" 
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Continuación del Decreto N°. 	5 72 	ni2 9 NOV 2023 Pág. 11 de 15 

Por medio del cual se reglwncn!a el Sistema Distrital de Planeación, y se dictan otras 
L ii  

Parágrafo.- La Secretaría Distrital de Planeación establecerá los parámetros para la presentación 
de este informe, el cual deberá incluir, por lo menos: 1) Identificación del proyecto de inversión 
(nombre y código según el banco distrital de programas y proyectos). (2) Metas del proyecto de 
inversión, (3) Identificación de la política pública y los productos. y (4) Monto de los recursos 
programados para este último. Este proceso de verificación se llevará a cabo de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la Secretaría Distrital de Planeación. 

Artículo 90•  Aprobación del Presupuesto para Empresas Industriales y Comerciales Distritales 
por parte del CONFIS Distrital. Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 8° 
del presente decreto y previo a la aprobación del Presupuesto de Rentas e Ingresos. Gastos e 
Inversiones de las Empresas Industriales y Comerciales Distritales por parte del CON FIS Distrital, 
la Secretaría Distrital de Planeación deberá emitir un concepto previo vinculante sobre el 
cumplimiento por parte de estas empresas en la asignación de recursos destinados a la ejecución 
del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos, así como a los planes de acción de las 
políticas públicas durante cada vigencia. 

La emisión de este concepto será un requisito para la aprobación de los presupuestos anuales por 
parte del CON FIS Distrital. 

Parágrafo. - Las juntas directivas de las Empresas Industriales y Comerciales Distritales en las 
que se ha delegado la aprobación del presupuesto, deberán velar por el cumplimiento de lo 
estipulado en el presente artículo. 

Artículo 10.- Presupuestación de Recursos para Obligaciones Derivadas del Plan del 
Ordenamiento Territorial. Cuando con posterioridad a la expedición del Plan de Desarrollo 
Distrital, las entidades y organismos distritales que adquieran obligaciones como resultado de los 
instrumentos que desarrollan el Plan de Ordenamiento Territorial, deberán incorporar las partidas 
presupuestales correspondientes en sus proyectos de inversión, asegurando así la ejecución 
oportuna de las obligaciones establecidas en los actos administrativos que crean dichas 
asignaciones. 

En este contexto, cuando un nuevo instrumento que tenga como objetivo desarrollar el Plan de 
Ordenamiento Territorial determine la responsabilidad de las entidades y organismos distritales en 
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la ejecución de proyectos en su marco. estas entidades y organismos estarán obligados a 
presupuestar los recursos necesarios para cumplir con estas nuevas responsabilidades, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 5° y 80 del presente decreto dependiendo de la 
naturaleza de cada entidad u organismo. 

Además, durante el proceso de planificación presupuestal, las entidades. organismos y empresas 
industriales tendrán la opción de utilizar el mecanismo de vigencias futuras para asegurar el 
cumplimiento de estas asignaciones, siempre y cuando cumplan con la normativa vigente en esta 
materia. 

Artículo 11 O,_  ,4rticulació,i de los Planes de Desarrollo Local con el Plan de Desarrollo Distrital. 
Los Planes de Desarrollo Local hacen parte integral del Plan de Desarrollo Distrital, a través de la 
contribución de los productos de las metas del Plan de Desarrollo Local al cumplimiento de los 
objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Distrital. 

Parágrafo.- En la formulación y elaboración del Plan de Desarrollo Distrital. la  Administración 
Distrital podrá señalar las contribuciones que se realizarán con cargo a los recursos de los Fondos 
de Desarrollo Local. La Alcaldía Local identificará estas contribuciones en el Provecto de Plan de 
Desarrollo Local. 

Artículo 12°.- Articulació,, de los Planes de Desarrollo Local con el Plan de Ordenamiento 
Territorial. Las Alcaldías Locales, previo al proceso de aprobación del anteproyecto de 
presupuesto, programarán los recursos para la ejecución de las acciones y proyectos que 
contribuyen al Plan de Ordenamiento TelTitorial. 

Artículo 13°.- Articulación de los Planes de Desarrollo Local con las Políticas Públicas. Los 
Planes de Desarrollo Local contribuirán al cumplimiento de las políticas públicas distritales, que 
hayan sido adoptadas por procedimiento CONPES D.C.. a través de los productos asignados a los 
Fondos de Desarrollo Local en los Planes de Acción de las Políticas Públicas. 

Artículo 14°.- De los Recursos de los Fondos de Desarrollo Local. La Secretaría Distrital de 
Planeación realizará el cálculo del Indice de Distribución de Recursos para los Fondos de 
Desarrollo Local, teniendo en cuenta corno mínimo las siguientes variables: 
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Necesidades básicas insatisf'echas. 
Pobreza monetaria y multidimensional. 
Tamaño de la población, residente y flotante. 
Extensión geográfica de la Localidad. 
Indice de estado de malla vial. 
Las demás variables que se consideren necesarias, de acuerdo con los enfoques definidos 
en el Plan de Desarrollo Distrital. 

Artículo 150.  Aprobación del Í.,dice (le Distribución de Recursos para los Fondos de Desarrollo 
Local. El Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal -CONFIS adoptará el Indice de 
Distribución de Recursos para los Fondos de Desarrollo Local a partir del cálculo realizado por la 
Secretaría Distrital de Planeación. a más tardar el último día del mes de junio del primer año de 
gobierno del (la) Alcalde (Sa) mayor, confirrne a lo establecido en el artículo 14 del presente 
decreto. 

Artículo 161.- Conceptos de Gasto y  Líneas de Inversión. La Secretaría Distrital de Planeación y 
la Secretaría Distrital de Gobierno, a partir de la consolidación de los documentos finales de los 
encuentros ciudadanos locales, elaborará un documento de líneas de inversión y conceptos de 
gasto, para la adopción por parte del Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal -CONFIS. 

Para la elaboración del Documento de líneas de inversión y conceptos de gasto. la  Secretaría 
Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de Gobierno deberán tener como base la siguiente 
información: 

a. 	La identificación de conceptos de gasto que contribuyen al cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el Plan de Desarrollo Distrital. 

h. 	La identificación de las acciones a cargo de los Fondos de Desarrollo para el cumplimiento 
del Plan de Ordenamiento Territorial. 

C. 	La identificación de conceptos de gasto relacionados con productos que están directamente 
relacionados con la ejecución de las políticas públicas. 

d. 	Los documentos que remitan las alcaldías locales con la propuesta de conceptos de gasto. 
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Artículo 17.- Adopción de los ('oliceptos de Gasto de los Fondos de Desarrollo Local. .4 partir 

de la propuesta que presenten la Secretarías Distritales de Planeación y Gobierno. el Consejo 
Distrital de Política Económica y Fiscal adoptará las líneas de inversión y conceptos de gasto que 

se utilizarán en la formulación de los Planes de Desarrollo Local y proyectos de presupuesto de las 

Fondos de Desarrollo Local. 

En la adopción de las líneas de inversión y conceptos de gasto, se señalará cuáles conceptos de 

gasto hacen parte del componente denominado Presupuestos Participativos. 

Artículo 181.- De los Indicadores de Seguimiento de los Planes de Desarrollo Local. La 

Secretaría Distrital de Planeación emitirá un catálogo de indicadores que. en el marco de la cadena 

de valor, estarán articulados a los objetivos del Plan de Desarrollo Distrital. el Plan de 

Ordenamiento Territorial y las Políticas Públicas. Este catálogo deberá ser adoptado por los fondos 

de Desarrollo Local. 

Artículo 19°.- Reporte de Avance a los Planes de Desarrollo Local. El/La Alcalde(sa) Local 

deberá hacer entrega oportuna de información a la Secretaría Distrital de Planeación de 

conformidad con el cronograma definido por esta entidad. pi el repiirle de iiiiec y elinipi ni enlo 

del Plan de Desarrollo 1 iical. las pmpucsias prinrii.adus de presupuestos parlR.lp;itl\o 	deinas 

nIirnies que cotlstiILl\eIl el segiiinhienhii, evaluación de la gestión 	reuliados iic la 
.\diiiinirciin 1 ocal, 

Artículo 20°.- Articulación del Seguimiento de los Planes de Desarrollo Local con los demás 
Instrumentos de Planeación. El seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital. el Plan de 

Ordenamiento Territorial y las políticas públicas deberán integrar el aporte realizado con los 
recursos de los Fondos de Desarrollo Local. 

Artículo 21°.- Evaluación de los Planes de Desarrollo Local. La evaluación de resultados de los 
Planes de Desarrollo Local se realizará a partir de una hatería de indicadores de resultado, que 

liarán parte integral de los Planes de Desarrollo Local, la cual será diseñada por la Secretaría 
Distrital de Planeación en cooidinacion con los scUOi es de la Administiacion Distrital.  
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Artículo 220.- Vigencia. El presente decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 2 9 NOV 2023 

&wAk4n 
CLAUDIA NAYIBE LQPEZ HERNÁNDEZ 

AlcaldesllMavor 

IEL 
Secretario Distrital de 

Proyecto Paula Andrea Guerrero León Piofesional especializada - Dirección de Inversiones EsIratégica 
Giovanni Floree Andrade Prot'esional 	Dirección de 	Prograntación, 	Seguimiento a 	la 	Inversión 	y 	Planes de 

Desarrollo Locales 
Revisó: Deisi Lorena Pardo Peña Directora de Análisis y Coticepros Jurídico 

Diana Milena Diaz Escudero Profesional especializada — Subsecretaría 	Jur dica' 
Marisal \'elasca Peña Abogada contratista Dirección de Análisis y Conreptos Juridicos flq'. 
Andres Ferttando Agudela Aguilar Director de I'ragratnación, Segainnenla ala Inversión y Plares de Desarrollo Local 
iban Manuel I'urra Niara 
Sebasttóit Zafra Flórez 

Director Distrital de Programación, S gnimietito a la Inversión y I'lan de Desarrollo 
Director de1 tiversioltes 	atdgicas 

Aprobó Germán Alenandcr Arangaren Atttaya Subsecretario Juridico 
Pedro Antonia Iiejarano Silva Subsecrelado de Plane 	att de la Ittversinn 
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